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• Este programa va dirigido a aquellos alumnos que presenten
dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a la falta
de estudio o esfuerzo.
• Se desarrolla en dos cursos académicos, correspondientes a
3º y 4º de ESO.
• El Programa de DIVERSIFICACIÓN se ofrecerá e impartirá en
el Centro para alumnos propuestos por el Equipo Docente. El
alumno que curse 3º ESO por este programa, al promocionar,
se incorporará a 4º de ESO en el mismo programa.

PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN



Materias y organización de 3º de DIVERSIFICACIÓN
Ámbitos específicos y materias DIVERSIFICACIÓN
Ámbito científico –Tecnológico. 11
Ámbito lingüístico y social. 7
Ámbito de lenguas extranjeras. 5

Educación Física 3
Religión/Atención educativa 1
Música en inglés 2
Tecnología y Digitalización 2
Francés (2ºLE)
Cultura Clásica
Proyecto en CAIE
Proyecto en huerto escolar

2
(elegir 1)

TUTORIA 1
32



Materias y organización de 4º de DIVERSIFICACIÓN
Ámbitos específicos y materias DIVERSIFICACIÓN
Ámbito científico –Tecnológico. (matemáticas, física y química, biología y geología) 9
Ámbito lingüístico y social. (Lengua Castellana y Literatura y Geografía e Historia) 8
Ámbito de lenguas extranjeras. (inglés) 5

Educación Física 2
Religión/Atención educativa 2

Formación y Orientación Personal y Profesional 3
Optativa: 
Francés
Proyecto en Cultura Clásica
Proyecto en Filosofía 
Proyectos (en oratoria, dibujo técnico, cultura científica, tecnología)

2
(elegir 1)

TUTORIA 1
32



CRITERIOS PARA LA ELECCIÓN DE OPTATIVAS

Criterios Generales:

- Todos los alumnos cursarán una asignatura optativa.
- Los alumnos que deban repetir podrán cambiar de asignatura optativa.

AVISO IMPORTANTE:
• En todos los cursos en los que haya varias opciones a elegir es FUNDAMENTAL, al rellenar 

la matrícula, no repetir la misma elección en distintas opciones.
• Si no hubiera suficientes alumnos para formar grupo, Jefatura procederá a matricularlos 

en la asignatura elegida en segundo lugar, y así sucesivamente.
• Si sólo se elige una opción y no se pudiera conceder, Jefatura procederá a matricularlos 

en cualquiera de las otras opciones posibles.


